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V¡!bs, los documentos adiuntos, y;

COIISIDERAI¡DO:

Que, es política del Mlnisterio de Ed'rcac¡ón garanlizar el bu6n inicio del año
escolar en concordancia con las políticas pflorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentss en las insütuc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramieñb son atend¡das v¡a concurso
público de contratación docente;

Qu€, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que eslablece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Léy de Refoma Magisterial tiene

por f¡nalidad permitir la contratación temporaldel pmfesorado en instituciones educatvas públicas de educación básica y técnico
producl¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tucrones educativas;

resura er pfocedimbnro para ras **"*",*1'J;#":ffJ".,tH,tr,1i#l;'iillff'*rtT§TJi }ff"t:;
educación básica y técnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otras disposiciones, con la finalidad de estabbcer dispos¡cimes en relación al p,ocedimiento, requisitos y condiciones para las

confatac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educa[vos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo mtuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjudicado y

dela entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
Mag¡sterial y sll modificatoria, Ley N" 31638:Ley rte Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que esliablece med¡das en materia educativa y d¡c1a otras dbposia¡ones, el Decreto Supremo N" m+2ollED que

Reglamento de la Ley de Rehma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201$MINEDU, que

3V
PE

Ley

eba el

aprueba el Reglamento de Organ¡zmión y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en laLey 27444 Ley delProcedim¡ento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROSAR Et COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presenlo, suscrito por la Un¡dad Ejeortora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:



1.I. DATOS PERSOIIALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YIO GRADo

ESPECIALIDAD
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PROFESOR

EOUCACI(,I PRIXARIA BIUXGüE

1.2.

1.3.

DAÍOS DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD Primaria

17197ION EDUCATIVA

DE PLAZA 92427r2r8013

PROFESOR
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O€lrh d ot,Bnoz¡ hltü d 31112¡miB

30 Hor6 Pcdrgógicas
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CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

'<\:>

OATOS DEL COI{TRATO:

N' DE EXPED¡ENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI¡ÍRATO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

ARÍICULo 2".. ESÍABLECER, conborE al Ariexo I del Decfeto SuFer¡ N" 001-

2o2}M|NEDU, que mntiene el docuÍEnto "Contab de Seryic¡o Docente", es carsal do rBsoluc¡ón del düab qtahui€ra d€ bs rnotivos

señalados en h Cláusüla Sexh.

ARIICULTO 3".- AFÉCIESE a b cd6na pre§.ryredd coíespondirnb & e1Eflb d fexb
Úni¡ OOenaOo Oel CUs¡ñcador & Gados, td conE lo dispono La L6y N" 3f63O qtE +n¡oüa d Pcstpn€sb &l S€clor P{¡bbo p{.a d Año

Fiscd 2023.

ARÍICULO a'.- OflFrcAR, 18 pBssÉ rBsofxiatfl a la pab hbr€sada I iÉ cias

adrinistattlras perttnenbs pa'¿ slt corEc¡Íienb y üjones & Ley.
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